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Resoluc lór'¡ ADM I N tsrRATrvA

Ciudad de México, a 2 3 JtiN 2012
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de fi/éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2017 -
1465-S0T-623, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de construcción (demolición y medidas de seguridad) y en materia
ambiental (polvo) derivado de las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Malvas
número 72, colon¡a Jardines de Coyoacán, Delegación Coyoacán, la cual fue adm¡t¡da mediante
Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ::::
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materias de construcción (demolición
y medidas de seguridad) y ambiental (polvo), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley
Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, ambos para la Ciudad de México.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se
tiene lo sig u iente

l.- En materia de construcción (demolic¡ón y medidas de seguridad) y amb¡ental (polvo)

Durante el reconoc¡miento de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el inmueble
ubicado en calle [t/lalvas número 72, colonia Jard¡nes de Coyoacán, Delegación Coyoacán, se
observaron trabajos de remodelación consistentes en el cambio de pisos y apertura de vanos sobre la
fachada del inmueble objeto de la denuncia, sin constatar la emisión de polvo generado por dichos
trabajos. Asimismo, no se observaron medidas de seguridad

Asimismo, personal adscrito a esta Entidad, notificó el of¡c¡o PAOT-05-300/300-4638-2017 a la persona
denunc¡ada, mediante el cual se le requ¡rió presentar diversas documentales relacionadas con los
trabajos que realizan en el inmueble de referencia. Al respecto, dicha persona man¡festó que los trabajos
se realizaban bajo el amparo del artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
v¡gente, consistentes en reparación y cambio de pisos, camb¡o de closets, reparación y p¡ntura de la
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fachada principal, cambio de herrería y ventanas, reparación y pintura en el interior y demolición menor
de 60 m2, sin afectar elementos estructurales. ---

Cabe señalar que el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México vigente,
indica que "( ) No se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial, para
efectuar (...) reposición y reparación de los acabados de /a construcción, así como reparación y
ejecuc¡ón de instalaciones, s¡empre que no afecten los elementos estructurales (...) Demolición de una
ed¡ficac¡ón hasta de 60 m' (. .) sin afectar la estabitidad det resto de la construcción (. . .)"

Al respecto, se solicitó a la persona denunciante mediante oficio PAOT-05-300/300-4903-2017 de fecha
7 de junio del año en curso, aportara los elementos que pudiesen determinar presuntos incumpl¡mientos
en materia de construcción (demolición y medidas de seguridad) y en materia ambiental (polvo), en el
inmueble ubicado en calle Malvas número 72, colonia Jardines de Coyoacán, Delegación Coyoacán, sin
embargo dicha persona no proporcionó documentac¡ón o elemento alguno

En virtud de lo anterior, durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta
Entidad, en el inmueble ubicado en calle Malvas número 72, colonia Jardines de Coyoacán, Delegación
Coyoacán, se observaron trabajos de remodelación consistentes en cambio de piso y apertura de
vanos en la fachada, los cuales se encuentran en el supuesto del artículo 62 del Reglamento de
Construcc¡ones para Ia C¡udad de México vigente, de obra que no requieren manifestación de
construcc¡ón ni licencia de construcción especial, sin constatar emisiones de polvo. Asimismo, no se
observaron med¡das de seguridad

Por último, es de señalar que el artículo 35 fracción lV del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de liléxico vigente, refiere que el Director Responsable de Obra tiene la obligación de planear y
supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad en la obra, relativas al personal, terceras
personas. sus colindancias y la vía pública.-

Derivado de lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Coyoacán, realizar vis¡ta de verificación en materia de construcción, a efecto de que los trabajos de
remodelación que se real¡zan en el inmueble objeto de la denuncia, cumpla con lo establecido en el
artículo 35 fracción lV del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México vigente,
¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el
inmueble ubicado en calle Malvas numerc 72, colonia Jardines de Coyoacán, Delegación
Coyoacán, se observaron trabajos de remodelación consistentes en cambio de piso y apertura
de vanos en la fachada, los cuales se encuentran en el supuesto del artículo 62 del Reglamento
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de Construcciones para la Ciudad de México vigente, de obra que no requieren manifestación
de construcción ni licencia de construcción especial

2. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, realizar
visita de verificación en materia de construcción, a efecto de que los trabajos de remodelación
que se rea zan en el inmueble objeto de la denuncia, cumpla con lo establecido en el artículo 35
fracc¡ón lV del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México v¡gente, ¡mponiendo
las medidas y sanciones procedentes.-..

3. Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, no se
constataron emisiones de polvo der¡vado de los trabajos de remodelación realizados en el
¡nmueble objeto de la denuncia.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 tacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de tt/léxico.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Coyoacán y a la persona denunciante para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien itorial de la Ciudad de fi/éxico
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